
Quayaquil, 15 de Julio de 1.982 p 

2r.Dne | 
Quído Ajullar Mora 2103 563 yy 
Ciudad «- : 

De uís consideraciones 1 

Cónpleme hacerlo conocer que la Junta General ds 
Socios de la Compañía IMPDUILIARIA JOSE MIGUEL Co LTDA. conetitufda my 
diante Escritura Píblica oslebrada ante el Notario del Cantéa Dr, Jus= 
tavo Falooní Ledesma, de fecha 5 de Alril de 1.978 e inscrita en el Np 
cístro Heroantíl el 23 de Junio de 1.078 deni,n8 a Ud. en esta fecha - 
pora desacpeñar el osrgo de PRESLILNTE de la indicada compsfifa por el 
lepoo de cinco años oe, Én los Estatutos. En tal virtud Ud. deberá eje 
cer seus atribuciones solo o confuntanente con el Gerente de oconfarai -» 
dad con los Estatutos. 

Partícular que oounico a Ud, para los fíinea pez 
tínentes. 

Huy atentenento, 

A 

“Jotas Botonayor Unda 
_ CEDENTE 

y 

Guayaquíly 15 de Julio de 1,992 

ACRPIO EL CANGODO 

  

Lertificos: que con fecha de hoy, quede inscrito es 

te Nombramiento a fotis 26.149, Nómoero 5.667 del Hegistro Mer 

de hgosto de mz, novecientos ochenta 1 dos. - £1 

e 

Mercentile” As 
/ A Íoes ¿A To o 

TC AECTOR MIGUEL ALEÑAR ANDRADE 

77 Ragisuacor Miercanl Cantén Guayaquil, 

!  


